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Ley N°13.737 

Promulgación: 09/01/1969 

Publicación: 21/01/1969 

 
Artículo 295.-  Establécese una faja de defensa en la ribera del Océano Atlántico, del Río 
de la Plata y del Río Uruguay, para evitar modificaciones, perjudiciales a su configuración 
y estructura. 
El ancho de esta faja será de doscientos cincuenta metros medidos hacia el interior a 
partir de la línea establecida en el inciso 3° del artículo 13 de la ley Nº 10.723, de 21 de 
abril de 1946. 
Hacia el exterior, la faja se extenderá hasta la línea determinada por el nivel del cero 
Wharton. 
Cuando existiesen rutas nacionales o ramblas costaneras abiertas y pavimentadas, el 
ancho de la faja de defensa costera se extenderá hasta el límite de dichas rutas o 
ramblas. 
En los predios de propiedad particular, las extracciones de arena, canto rodado y rocas 
de yacimientos ubicados en las fajas de defensa, sólo podrán efectuarse por encima del 
nivel o cota superior en cincuenta centímetros al nivel alcanzado por la más alta creciente 
conocida en el lugar de ubicación del predio. 
El nivel o cota de la más alta creciente será determinado por la Dirección de Hidrografía 
del Ministerio de Obras Públicas. 
La contravención a lo dispuesto será sancionada por el Poder Ejecutivo con la prohibición 
de extraer en el referido predio por tres meses. En caso de reincidencia, el plazo de la 
prohibición será de un año. 
 

Ley N°14.859  
Código de Aguas  

Promulgación: 15/12/1978 

Publicación: 11/01/1979 

 
Artículo 36 .- El límite del álveo, o línea superior de las riberas de los ríos y arroyos del 
dominio público o fiscal, con excepción del Río de la Plata, se fijará en la siguiente forma: 
 - Se determinará el nivel medio de las aguas, tomando al efecto períodos de 
observación no menores a doce años; 
 - Se fijará el promedio de altas aguas ordinarias, que corresponderá al promedio 
de todas las alturas de aguas que sobrepasen el nivel medio; 
 - El promedio de todas las alturas que sobrepasen la altura determinada de 
acuerdo con el numeral 2º corresponderá al promedio de las crecidas extraordinarias; 
 - La media aritmética de los valores obtenidos con arreglo a lo establecido en los 
numerales 2º y 3º determinará el límite del álveo o línea superior de la ribera. 
 
Artículo 37.-  En el Río de la Plata y en el Océano Atlántico la línea superior de la ribera 
será la que resulte del promedio de las máximas alturas registradas cada año durante un 
período no menor de veinte años. 
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Articulo 153.-  Establécese una faja de defensa en la ribera del Océano Atlántico, el Río 
de la Plata, Río Uruguay y de la Laguna Merín, para evitar modificaciones perjudiciales a 
su configuración y estructura.  

 Hacia el interior del territorio el ancho de esta faja será de doscientos cincuenta metros, 
medidos a partir del límite superior de la ribera, la cual esta establecida en los artículos 36 
y 37 de este Código.  

 Hacia el exterior, en las costas del Río de la Plata y el Océano Atlántico, la faja se 
extenderá hasta la línea determinada por el Plano de Referencia Hidrométrico Provisorio 
(cero Wharton).  

 El límite exterior en el río Uruguay de dicha faja será determinado por el Ministerio 
competente, en función de las cotas correspondientes a los ceros de las escalas 
hidrométricas, adoptadas como referencia para las diferentes zonas del río.  

“Cuando existiesen rutas nacionales o ramblas costaneras abiertas y pavimentadas, a 
una distancia menor de doscientos cincuenta metros del límite superior de la ribera, el 
ancho de la faja de defensa se extenderá solamente hasta dichas rutas o ramblas”.  

 “En los predios de propiedad fiscal o particular, las extracciones de arena, cantos 
rodados y rocas de yacimientos ubicados dentro de la faja de defensa, sólo podrán 
efectuarse hasta una cota no inferior al nivel situado cincuenta centímetros por encima del 
límite superior de la ribera". 

 Cualquier acción a promoverse en la faja de defensa de costas que modifique su 
configuración natural, requerirá la autorización previa del Ministerio competente, quien la 
denegará cuando dicha acción pueda causar efectos perjudiciales a la configuración o 
estructura de la costa.  
(Redacción dada por el art. 193 de la Ley N° 15.903 publicada en D.O. el 18/11/1987) 

  
Redacción original Artículo 153:  Establécese una faja de defensa en la ribera del Océano Atlántico, el 
Río de la Plata y el Río Uruguay, para evitar modificaciones perjudiciales a su configuración y estructura. 
El ancho de esta faja será de doscientos cincuenta metros medidos hacia el interior del territorio, a partir 
del límite superior de la ribera establecido en los artículos 36 y 37 del Código de Aguas. 
Hacia el exterior, en las costas del Río de la Plata y Océano Atlántico, la faja se extenderá hasta la línea 
determinada por el Plano de Referencia Hidrométrico Provisorio (cero Wharton). 
En el río Uruguay el límite exterior de dicha faja será determinado por el Ministerio competente en función 
de las cotas correspondientes a los ceros de las escalas hidrométricas, adoptadas como referencia para 
las diferentes zonas del río. 
Cuando existiesen rutas nacionales o ramblas costaneras abiertas y pavimentadas, a una distancia 
menor de doscientos cincuenta metros del límite superior de la ribera, el ancho de Ia faja de defensa se 
extenderá solamente hasta dichas rutas o ramblas. 
En los predios de propiedad fiscal o particular, las extracciones de arena, cantos rodados y rocas de 
yacimientos ubicados dentro de la faja de defensa, sólo podrán efectuarse a un nivel o cota superior, 
situado cincuenta centímetros por encima del límite superior de la ribera. 
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Ley N° 18.308 (L.O.T.D.S.) 
Promulgación: 18/06/2008 
Publicación: 30/06/2008 
Reglamentada por:  
      Decreto Nº 523/009 de 16/11/2009, 
      Decreto Nº 221/009 de 11/05/2009. 

 
Artículo 50°.-  (Protección de las zonas costeras).- Sin perjuicio de la faja de defensa de 
costas establecida en el artículo 153 del Código de Aguas, en la redacción dada por el 
artículo 193 de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987, el litoral de los ríos de la 
Plata, Uruguay, Negro, Santa Lucía, Cuareim y Yaguarón, así como el litoral Atlántico 
nacional y las costas de la Laguna Merim, serán especialmente protegidos por los 
instrumentos de ordenamiento territorial. 

En los fraccionamientos ya aprobados y no consolidados a la vigencia de la presente ley 
en la faja de defensa de costas, que no cuenten con infraestructuras y en la mayoría de 
cuyos solares no se haya construido, únicamente podrá autorizarse la edificación 
presentando un Plan Especial que proceda al reordenamiento, reagrupamiento y 
reparcelación del ámbito, sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley Nº 16.466, de 19 de 
enero de 1994 y su reglamentación. 

El Plan referido destinará a espacios libres los primeros 150 (ciento cincuenta) metros de 
la ribera medidos hacia el interior del territorio, en las condiciones establecidas por el 
inciso tercero del artículo 13 de la Ley Nº 10.723, de 21 de abril de 1946 en la redacción 
dada por la Ley Nº 10.866, de 25 de octubre de 1946 y asegurará la accesibilidad. 
Asimismo evitará la formación de edificaciones continuas paralelas a la costa en el resto 
de la faja, sin perjuicio del cumplimiento de las demás condiciones que establezca la 
normativa aplicable a la que necesariamente deberá someterse el Plan Especial antes de 
su aprobación definitiva. 

Los recursos administrativos no tendrán efectos suspensivos cuando se trate de 
inmuebles públicos o privados comprendidos en la faja costera referida en el inciso 
primero. 

 

Artículo 51°.-  (Impactos territoriales negativos en zonas costeras).- El Ministerio de 
Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) rechazará 
fundadamente cualquier emprendimiento, en la faja de defensa de costas, si el mismo 
fuera capaz de provocar impactos negativos, entendiendo como tales: 

a) La contradicción con los instrumentos de ordenamiento territorial aplicables. 

b) La construcción de edificaciones sin sistema de saneamiento con tratamiento total de 
efluentes o conexión a red. 

c) La materialización de fraccionamientos o loteos sin las infraestructuras completas 
necesarias. 

d) Las demás que prevea la reglamentación. 

También se evaluará la posibilidad de que el emprendimiento pueda ser capaz de 
generar impactos territoriales acumulativos, entendiéndose por tales la posibilidad de 
posteriores iniciativas que, por su acumulación, puedan configurar disfunciones 
territoriales o ambientales severas. 


